
PROI{]BE CIRCULACION DE
\4OIORIZADOS POR VÍAS QUt  SE
DiAS QUE SE INDICAN.

VEHICULOS
SEÑALAN Y

RESOLUCION EXENTA N" 996 I 2011.

ANTOF'AGASTA, 3 de octubre de 201 I

VISTO: La Ley N'  18.059, los art ículos 96, 107, l12,
I l 3 del D.F.l-. N" I de 2007, del Ministerio de 

'l 
ransportes y Telecomunicaciones y

\{inisterio de Justicia, que "Fija texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley de
Tránsito": el Decreto Supremo N" 83 de 1985 y sus modiflcaciones, del Ministerio de
I ransportes y l elecomunicaciones. sobre Redes Viales Básrcas y las resoluciones Nos. 59
de 1985 ¡' 39 de 1992. del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones; ORD. N" 361
dcl 28 de septiernbre dc 2011, que adjunta planos e Infbrme, del Director de Tránsito y'I 

ransporte Público de la Municipalidad de Calama, que solicita suspensión de tránsito
vehicular en calles Laton'e y Félix Hovos de la ciudad de Calama. según obra "Reposición
de colcctores Calama 2l l" de la empresa Aguas Antof'agasta; y dcmás nolmativa vigente
c¡uc resulte aplicable; y

CONSIDERANDO:

l.- El ORD. N' 361 del 28 de septiembre del 201 I del
Director dc Tránsito y Transpofte Público de la Municipalidad de Calama, que solicita
suspensión de tránsito vchicular en cruce cal les Latore con Fél ix Hoyos, cal les Fél ix
Hoyos entre Latone y Vivar. ¡, cruce callcs Félix Hoyos con Vivar, que consiste en el
recambio de colectorcs en.1 sectores dc la ciudad de Calam¿..

El mandante de la obra es Aguas Antof 'agasta S.A.,  R.U.T. N" 99.540.870-8, domiciho
legal Avenida Pedro Aguine Cerda N' 6496, Antofágasta y la empresa ejecutantc de la
obra es Consorcio RDTC S.A.,  R.U.T. N'99,548.940-6, domici l io San Eugenio N" 890
1\  UnuJ 5ant laso .

3.- Que. en consecuencia, existc una causa justificada
cn los tén.ninos del artículo I l3 del D,F.L. N" I de 2007, ya citado, para disponer la mcdida
c¡ue se estableco en el resuclvo del prescnte acto administratir o.

RESUELVO:

I ) PROHÍBASE Ia circulación de todo tipo cle
vel.rículos motorizados en calles, 1'echas y horarios en la ciudad de Calama en cruce calles
Latorre con Fólir Hoyos. desde el 7 al 9 de octubre de 2011, sus desr,íos serán de norte a
sur por avenida Granaderos. Vargas, Vivar y recorrido normal. Desvíos de sur a norte por
calles Antof'agasta, Abaroa, Tarapacá. recorido normal para la locomoción colectiva.



Cal les Fél ix Hoyos entre Latone y Vivar,  desde el  10 al  20 de octubre de 201 1, su desvio
será de poniente a oriente por calles Latorre, Tarapacá, Vivar y recorido nonnal para la
locornoción colectiva. Cruce calles Félix Hovos con Vivar. desde el 2l al 23 de octubre de
2011. sus des\.íos serán de norte a sur por calles 

'larapacá, 
Nueva l, Antofagasta, Vivar,

reconido normal para la locomoción colectiva. Desvío de poniente a oriente por calles
Latore, Tarapacá. Nueva l, Antofagasta, Vivar, recorrido normal para la locomoción
colect l \ 'a.

2) L.a L Municipalidad de Calama, Dirección de
Tr/rnsito y lransporle Público, dispondrá las desviaciones de tránsito y las señalizaciones
adccuadas y necesarias al ctccto, y las liscalizaciones para el cstricto cumplimrento de las
nornlas de tránsito y de los plazos concedidos para el desarrollo de los trabajos programados;
previanente al cumplimicnto de lo indicado en cl Ord. 361 del 28 de septiembre de 201 I ,
planos dc la Dirección de Tránsito y Transporte Público de la Ilustre Municipalidad dc
Antof'agasta. que foman pafie integrante de la presente resolución.

3) El no cumplimiento de las medidas de mitigación,
tleiará sin efecto esta Resolución Exenta.

4) El pcticionario deberá dar cumplimiento a lo
dispuesto en el anículo N" 96 de. D.F.L. N" I de 2007, citado en visto.

5) Carabineros de Chile, queda autorizado para adoptar,
en fbma transitoria, rnedidas que alteren el tránsito de vehículos o su estacionamiento en la
r,ía que se señala en el numeral I ); cuando circunstancias especiales lo hagan necesario.

6) El ejecutante de la obra, deberá difunorr
oportunamcntc a la ciudadanía la suspensión de tránsito vohicular y sus desvíos
cotrcspondientcs.

7) La calle msncionada en cl numcral 1) deberá ser
entregada para el tránsito público en la fecha indicada o antes, si el desanollo de los trabajos
progranados así 1o pemritiera. Carabineros de Chile y la Dirección de Tránsito y Transporte
Pirblico N4unicinal. disnondrán las medidas necesarias al cfecto.
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Y COMUNIQUES-E
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